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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 08121/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a la solicitud de acceso a la información pública 00526/ECATEPEC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205321083]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205321084]I. Presentación de la solicitud de información

El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. 1.- Solicito copia certificada del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025, cuento con la versión de una hoja incompleta. 2.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO INMINENTE (fundar y motivar). 3.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO (Fundar y motivar). 3.- Funde, motive y detalle los factores de riesgo. Que se consideran como FACTORES DE RIESGO, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta. 4.- Una VALORACION DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol. Se formula nuevamente la solicitud de información ya que con numero de Folio 00381/ECATEPEC/IP/2025, no se dio respuesta a la petición formulada.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205321085]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dos de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número DPCB/ECA/1627/2025, del treinta de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Protección Civil y Bomberos y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…PUNTO PRIMERO.- "Le reafirmo que todas las COPIAS CERTIFICADAS tienen costo en base a lo suscrito en el Código Financiero del Estado de México y sus municipios en sus Artículos 147 Fracción I incisos A y B 148 Tracción II en la Sección Cuarta De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública…

Deberá presentarse de manera personal en un horario de 9:00 a 18: 00 horas, acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial del INE, Cartilla militar y/o Pasaporte), dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec en el área de Certificaciones, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención.

No omito mencionar que el Costo de la foja inicial es de $ 96.17 pesos y las subsecuentes es de $ 47.18 pesos; mismos que se expedirán con su respectiva orden de pago y los cuales deberán ser cubiertos en el área de tesorería municipal; Cabe hacer mención que se expedirá el documento en base a la acción en 48 hrs. hábiles. 

Con la finalidad de darle el trato digno que se merece por ser una persona que es Discapacitada le solitaria de la manera más atenta designar a la persona con facultad de toma de decisiones que no transgredan sus decisiones ya que se hará cargo de los trámites correspondientes a lo haya lugar; a través de Carta Poder en donde usted seda los derechos y pueda realizar lo conducente en las oficinas del H. Ayuntamiento de Ecatepec.

Más sin embargo se realizó búsqueda exhaustiva y razonable en los acervos del archivo de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, la cual dignamente represento; encontrado oficio número DPCB/ECA/759/2024 de fecha 07 de abril 2025 atendiendo a la solicitud 00283/ECATEPEC/IP/2024, se anexa copia simple del oficio antes mencionado.

PUNTO SEGUNDO.- Le informo que el significado de Riesgo Inminente para el H. Ayuntamiento de Ecatepec; considera al riesgo eminente a el Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas, propiedad dañada y actividad económica detenida durante un período de referencia, en una región dada, para un peligro en particular. a los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador, estos son aplicables en los conceptos, principios y lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil y el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y que a su letra dice en el Artículo 6, Fracción L; Bando Municipal vigente el Reglamento de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México Ultima reforma octubre de 2019.

PUNTO TERCERO.- Le informo que el significado de Riesgo para el H. Ayuntamiento de Ecatepec; considera Riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable y son aplicables en los conceptos, principios y lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil y el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y que a su letra dice en el Artículo 6, Fracción L; Bando Municipal vigente el Reglamento de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México Ultima reforma octubre de 2019.

No omito mencionar que los factores de Riesgo para determinar un árbol y/o fuste en riesgo se tiene que considerar la inclinación del mismo (45° a 90°); ubicación y que se encuentre en un centro de concentración de habitantes que ponga en riesgo su vida, que se encuentre desprendido o despojado en alguna parte interna del árbol misma que ocasione la caída total del mismo al momento.

PUNTO CUARTO.- En cuanto a las Valoraciones de Riesgo se determinan conforme a las atribuciones conferidas a la Dirección que dignamente represento y se dio por concluida lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 8, 14, 16, 112, 113, 122 y 115, 123, Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, Última reforma publicada DOF 15-05-2019, Ley de Amparo, artículo 1 AL 271, Publicado en el D.O.F. el 2 de abril de 2013, Ultima reforma publicada DOF 15-06-2018, Ley General de Protección Civil: Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 37, 39, 40, 41, 43 45, 48, 73, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 85 Fracción V, 86 y 87. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012 TEXTO VIGENTE Última reforma publicada DOF 20-05-2021, Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Artículos 1, 48 Fracción XII, XIII BIS, XIII TER, 49, 81, 81 BIS Fracción 1, 81 TER, 86 y 88. Última reforma 26 enero 2021, Gaceta de Gobierno, Código Administrativo del Estado de México: Libro Sexto: De la Protección Civil: Artículos 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.12, 6.13, 6.14, 6.17, 6.18, 6.19, 6.23, 625 BIS 6.32, 6.33, 6.34, 6.36 y 6.37. Última reforma POGG 06 de enero de 2021, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: Artículos 1, 2, 19, 24, 25, 26, 27, 81, 82, 113, 114, 115, 116, 123; 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137, Ultima reforma POGG 05 de enero de 2021, Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México: Artículos 1, 2, 3, 4, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 47, 57. 63, 64, 65, 66, 100, 104, 105, 106, 107 у 108, Última reforma POGG 06 de enero de 2006, Bando Municipal 2025: Artículos 1, 2,13,18,33,42,43,44,45,70,71,72,73,74,75,76,77,78,79,80142,143,144,145,146,147,148,149,172,Reglamento de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,66,67,68,70,71,72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,92,93,94,95,96,97,98,99,100,101,102,103,104,105,106,107,108,109,1 10, 111,112,113. Ultima reforma octubre de 2019.

Es importante mencionar que retirar fuste y/o árbol desde su raíz en banqueta pudiera causar afectaciones estructurales al inmueble adyacente además de que la Dirección de Protección Civil y Bomberos no cuenta con la herramienta ni con el personal especializado para realizar' un dictamen estructural a la vivienda sobre el impacto que podría tener el derribo. Lo anterior conforme a lo estipulado en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA018-SeMAGEN-DS-2017 misma que determina los FACTORES DE RIESGO, y que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas colectivas privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México; en sus numerales 8, 8.1, 8.3, 8.4, 8.4.1, 8.5, 8.5.1, 8.5.2, 8.6, 8.6.1 y 8.6.2 en donde se infiere que esta unidad administrativa se encuentra imposibilitada para atender situaciones de esta índole.
…”

ii. Oficio número DPCB/ECA/0759/2025, del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Protección Civil y Bomberos y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia.

[bookmark: _Toc205321086]III. Interposición del Recurso de Revisión

El tres de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto solicito que la respuesta sea suscrita por Usted para que la información que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. 1.- Solicito copia certificada del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025, cuento con la versión de una hoja incompleta. 2.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO INMINENTE (fundar y motivar). 3.- Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO (Fundar y motivar). 3.- Funde, motive y detalle los factores de riesgo. Que se consideran como FACTORES DE RIESGO, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta. 4.- Una VALORACION DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol. Se formula nuevamente la solicitud de información ya que con numero de Folio 00381/ECATEPEC/IP/2025, no se dio respuesta a la petición formulada.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
1.- La respuesta NO fue suscrita por la C. Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, como lo solicite en mi petición de información con número de FOLIO 00526/ECATEPEC/IP/2025. 2- No se me brindo copia certificada SIN COSTO del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025. 3.- En pregunta “Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO INMINENTE (fundar y motivar).” Emite respuesta la Dirección de Protección Civil y Bomberos. FALTA LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA. 4.- En la pregunta “Que significa para el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, RIESGO (Fundar y motivar).” Emite respuesta la Dirección de Protección Civil y Bomberos. FALTA LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA. 5.- En la pregunta “Una VALORACION DE RIESGO se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol.” Emite respuesta la Dirección de Protección Civil y Bomberos que considero incompleta. FALTA LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGÍA” (Sic.)

[bookmark: _Toc205321087]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El tres de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08121/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio número CT/UT/ECA/909/2025, de la misma fecha de su recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratifico su respuesta.

d) Vista del Informe Justificado. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk182976945]
f) Cierre de instrucción. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
[bookmark: _Toc205321088]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205321089]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205321090]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc205321091]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro que contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado y la inconformidad por parte del Recurrente, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Inconformidad

	1. Copia certificada del Oficio No. DPCB/ECA/0759/2025 de fecha 7 de abril de 2025;
	A través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos mencionó que para obtener las copia certificadas se deberá presentar en un horario de 9:00 a 18: 00 horas, acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial del INE, Cartilla militar y/o Pasaporte), dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec en el área de Certificaciones, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención.

No omito mencionar que el Costo de la foja inicial es de $ 96.17 pesos y las subsecuentes es de $ 47.18 pesos; mismos que se expedirán con su respectiva orden de pago y los cuales deberán ser cubiertos en el área de Tesorería Municipal; Cabe hacer mención que se expedirá el documento en base a la acción en 48 horas hábiles. 

Asimismo, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y localizó el oficio número DPCB/ECA/759/2024 de fecha 07 de abril 2025 atendiendo a la solicitud 00283/ECATEPEC/IP/2024 y adjuntó copia simple del oficio.
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al mencionar que no se dio respuesta a través de la Presidenta Municipal, no se entregó copia certificada sin costo y no se dio respuesta a través de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	2. Que significa para el Ayuntamiento, riesgo inminente (fundar y motivar);
	A través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos mencionó que el significado de Riesgo Inminente para el Ayuntamiento; considera al riesgo eminente a el Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas, propiedad dañada y actividad económica detenida durante un período de referencia, en una región dada, para un peligro en particular. a los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador, estos son aplicables en los conceptos, principios y lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil y el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y que a su letra dice en el Artículo 6, Fracción L; Bando Municipal vigente el Reglamento de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México Ultima reforma octubre de 2019.
	

	3. Que significa para el Ayuntamiento, riesgo (Fundar y motivar);
	A través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos mencionó que el significado de Riesgo para el Ayuntamiento; considera Riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable y son aplicables en los conceptos, principios y lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil y el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, y que a su letra dice en el Artículo 6, Fracción L; Bando Municipal vigente el Reglamento de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México Ultima reforma octubre de 2019.
	

	4. Cuáles son los factores de riesgo, en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta (fundar, motivar y detallar);
	A través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos mencionó que los factores de Riesgo para determinar un árbol y/o fuste en riesgo se tiene que considerar la inclinación del mismo (45° a 90°); ubicación y que se encuentre en un centro de concentración de habitantes que ponga en riesgo su vida, que se encuentre desprendido o despojado en alguna parte interna del árbol misma que ocasione la caída total del mismo al momento.
	

	5. Una valoración de riesgos se considera completa si faltan factores de riesgo a considerar alrededor de un fuste o árbol;
	A través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos mencionó que  las Valoraciones de Riesgo se determinan conforme a las atribuciones conferidas a la Dirección que dignamente represento y se dio por concluida lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 8, 14, 16, 112, 113, 122 y 115, 123, Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, Última reforma publicada DOF 15-05-2019, Ley de Amparo, artículo 1 AL 271, Publicado en el D.O.F. el 2 de abril de 2013, Ultima reforma publicada DOF 15-06-2018, Ley General de Protección Civil: Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 37, 39, 40, 41, 43 45, 48, 73, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 85 Fracción V, 86 y 87. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012 TEXTO VIGENTE Última reforma publicada DOF 20-05-2021, Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Artículos 1, 48 Fracción XII, XIII BIS, XIII TER, 49, 81, 81 BIS Fracción 1, 81 TER, 86 y 88. Última reforma 26 enero 2021, Gaceta de Gobierno, Código Administrativo del Estado de México: Libro Sexto: De la Protección Civil: Artículos 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.12, 6.13, 6.14, 6.17, 6.18, 6.19, 6.23, 625 BIS 6.32, 6.33, 6.34, 6.36 y 6.37. Última reforma POGG 06 de enero de 2021, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: Artículos 1, 2, 19, 24, 25, 26, 27, 81, 82, 113, 114, 115, 116, 123; 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 y 137, Ultima reforma POGG 05 de enero de 2021, Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México: Artículos 1, 2, 3, 4, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 47, 57. 63, 64, 65, 66, 100, 104, 105, 106, 107 у 108, Última reforma POGG 06 de enero de 2006, Bando Municipal 2025: Artículos 1. 

Es importante mencionar que retirar fuste y/o árbol desde su raíz en banqueta pudiera causar afectaciones estructurales al inmueble adyacente además de que la Dirección de Protección Civil y Bomberos no cuenta con la herramienta ni con el personal especializado para realizar' un dictamen estructural a la vivienda sobre el impacto que podría tener el derribo. Lo anterior conforme a lo estipulado en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA018-SeMAGEN-DS-2017 misma que determina los FACTORES DE RIESGO, y que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas colectivas privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México; en sus numerales 8, 8.1, 8.3, 8.4, 8.4.1, 8.5, 8.5.1, 8.5.2, 8.6, 8.6.1 y 8.6.2 en donde se infiere que esta unidad administrativa se encuentra imposibilitada para atender situaciones de esta índole.
	



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Recurrente no se agravió de la información entregada por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, sino de que no respondió la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto de la información entregada por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

 Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la persona Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentida la información entregada por parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205321092]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205321093]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 2 fracciones XLIX y L, de la Ley General de Protección Civil, definen al riesgo como aquel que causa daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador, asimismo, un riesgo inminente se define como aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica especializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente afectable.

En ese contexto, se localizó en la página oficial de Ecatepec de Morelos en “Trámites y Servicios”, en la liga electrónica https://ecatepec.gob.mx/direccion-de-proteccion-civil-y-bomberos/, el servicio de valoración de riesgo ejecutado por la Dirección de Protección Civil y Bomberos, que se describe como al atención oportuna de la solicitud de valoración de riesgo en edificios públicos y privados, tendientes a salvaguardar la integridad física y patrimonial de los peticionarios.

Ahora bien, el artículo 2.5, fracciones LVII y LVIII, del Código para la Biodiversidad para el Estado de México, define al riesgo como la probabilidad de que al liberar al medio ambiente o exponerse a un material o residuo se ocasionen efectos adversos a la salud humana, en los demás organismos vivos, en el agua, en el aire, en el suelo, en los ecosistemas o en los bienes y propiedades pertenecientes a los particulares, asimismo, el riesgo ambiental es el daño potencial a la población, sus bienes y al medio ambiente derivado de actividades humanas o fenómenos naturales en caso de presentarse un accidente o un evento extraordinario.

Asimismo, el Proyecto de Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SEMAGEM-RS-2017, que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las Autoridades de Carácter Público, Personas Físicas, Jurídicas Colectivas, Privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado de México, tiene como objetivo regula la autorización, ejecución y supervisión de las labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles, en las zonas urbanas del territorio del Estado de México.

En ese sentido, se localizó en la página oficial de Ecatepec de Morelos en “Trámites y Servicios”, en la liga electrónica https://ecatepec.gob.mx/direccion-de-medio-ambiente-y-ecologia/, el trámite de poda y/o derribo de árboles que consiste en emitir los permisos correspondientes para la poda o derribo de árboles en la vía publica o al interior de cualquier predio; considerando su altura, especie y condiciones físicas, a través de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que, si bien el Particular solicitó que la respuesta fuera suscrita por la Presidenta Municipal, lo cierto es que la Presidente se auxiliará de diferentes áreas administrativas para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, por lo tanto, la información requerida se encuentra en el ámbito de competencia de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología y la Dirección de Protección Civil y Bomberos, al tratarse de valoraciones y dictámenes de riesgo relacionados con la poda, derribo y/o trasplante de árboles. En ese sentido, de conformidad con los principios de competencia y especialización, previstos en la normativa aplicable, corresponde a dicha dirección emitir el pronunciamiento respectivo, ya que cuenta con los elementos técnicos y la atribución legal para ello.

Por lo tanto, no es necesario ni procedente que la respuesta sea suscrita por la Presidenta Municipal, toda vez que no recae en su persona la responsabilidad de generar o resguardar la información solicitada, además de que las respuestas no deben ser emitidas a modo bajo los requerimientos de los Particulares, sino que se debe entregar la documentación que obre en los archivos del Sujeto Obligado en los términos en los que se encuentre, por tanto, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda de la información en la unidad administrativa competente para que emita un pronunciamiento.

Conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, al veintitrés de junio de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. Copia certificada del oficio número DPCB/ECA/0759/2025 del siete de abril de dos mil veinticinco;
2. Significado de riesgo inminente (fundado y motivado);
3. Significado de riesgo (fundado y motivado);
4. Factores de riesgo en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta (fundado y motivado), y
5. Saber si la valoración de riesgo de un fuste o árbol se considera completa si faltan factores de riesgo.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Protección Civil y Bomberos, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no turno la solicitud de información a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, competente para conocer sobre la poda y/o derribo de árboles. Asimismo, resulta procedente analizar la información por puntos conforme a lo siguiente:

Punto 2, 3, 4 y 5

En respuesta como en Informe Justificado, si bien se pronunció la Dirección de Protección Civil y Bomberos faltó turnar la solicitud de información a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, competente para conocer sobre la poda y/o derribo de árboles; Al respecto, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

En ese contexto, cabe destacar que el Sujeto Obligado no acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable pues no se turnó la solicitud de información a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, competente para conocer sobre la poda y/o derribo de árboles, por lo que, se deberá hacer la entrega de la información; lo cual toma relevancia, pues parte de su actuar se basa en lo establecido en la Norma Técnica Estatal Ambiental Ntea-018-Semagem-Ds-2017, que establece las especificaciones técnicas y criterios que deberán cumplir las autoridades de carácter público, personas físicas, jurídicas colectivas, privadas y en general todos aquellos que realicen labores de poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en zonas urbanas del Estado De México, que prevé situaciones de riesgo y riesgo inminente.

Punto 1

En respuesta como en Informe Justificado, la Dirección de Protección Civil y Bomberos mencionó que para obtener las copia certificadas se deberá presentar en un horario de 9:00 a 18: 00 horas, acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial del INE, Cartilla militar y/o Pasaporte), dentro de las inmediaciones de la Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec en el área de Certificaciones, para realizar el pago correspondiente a la cuantificación de la Certificación del oficio en mención. No omito mencionar que el Costo de la foja inicial es de $ 96.17 pesos y las subsecuentes es de $ 47.18 pesos; mismos que se expedirán con su respectiva orden de pago y los cuales deberán ser cubiertos en el área de Tesorería Municipal; Cabe hacer mención que se expedirá el documento en base a la acción en 48 horas hábiles. 

Con la finalidad de darle el trato digno que se merece por ser una persona que es Discapacitada le solitaria de la manera más atenta designar a la persona con facultad de toma de decisiones que no transgredan sus decisiones ya que se hará cargo de los trámites correspondientes a lo haya lugar; a través de Carta Poder en donde usted seda los derechos y pueda realizar lo conducente en la oficinas del H. Ayuntamiento de Ecatepec.

Asimismo, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y localizó el oficio número DPCB/ECA/759/2024 de fecha 07 de abril 2025 atendiendo a la solicitud 00283/ECATEPEC/IP/2024 y adjuntó copia simple del oficio, como se muestra a continuación:

[image: ]

En ese sentido, de conformidad con los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso,  Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en el Vigésimo Cuarto, Quinto y Sexto, precisa lo siguiente:

· Los sujetos obligados deberán entregar la información solicitada o permitir su acceso, en la modalidad que señale el solicitante.
· El Sujeto Obligado de encontrarse impedido para otorgar la información a través del sistema electrónico correspondiente, deberá fundar y motivar la imposibilidad y ofrecer al particular en las distintas modalidades de entrega de información como lo es en copias certificadas previo pago de derechos correspondientes y la entrega en la unidad de Transparencia o a domicilio por correo postal certificado, previo pago derechos correspondientes; 
· Para la entrega de la información en una modalidad distinta a los medios electrónicos, el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción.

De lo anterior se advierte que, la Dirección de Protección Civil y Bomberos no estableció el domicilio para hacer la entrega de la información, además de que, no ofreció la modalidad de correo postal certificado, previo pago de derechos correspondientes, por lo que, el Sujeto Obligado no acreditó correctamente la entrega de la información solicitada.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, a efecto de que proporcione, al veintitrés de junio de dos mil veinticinco, los documentos que contengan lo siguiente:

1. Copia certificada del oficio número DPCB/ECA/0759/2025 del siete de abril de dos mil veinticinco;
2. Significado de riesgo inminente (fundado y motivado);
3. Significado de riesgo (fundado y motivado);
4. Factores de riesgo en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en una banqueta (fundado y motivado), y
5. Saber si la valoración de riesgo de un fuste o árbol se considera completa si faltan factores de riesgo.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá entregar la información solicitada.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información solicitada pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc205321094]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a efecto de que entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da parcialmente la razón, pues si bien el Sujeto Obligado se pronunció de lo solicitado, omitió turnar la solicitud a todas las áreas competentes de conocer la información, además de que, no acreditó la entrega de la información por la vía solicitada, por lo que, deberá hacer la entrega de la información correctamente. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc205321095]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a la solicitud de información 00526/ECATEPEC/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que realice lo siguiente:

· Ponga a disposición en copias certificadas (con costo), en las oficinas del Sujeto Obligado o entrega por correo certificado previo de los pagos correspondientes, en versión íntegra el oficio número DPCB/ECA/0759/2025 del siete de abril de dos mil veinticinco.
Para la entrega de las copias certificadas, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá, el procedimiento de pago, el costo y la posibilidad de entrega por correo certificado, de conformidad con el Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

· Entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, los documentos con los que contara al veintitrés de junio de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente:

a) Significado de riesgo y riesgo inminente para la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.
b) Factores de riesgo en la poda o derribo de un fuste y/o árbol en banqueta;
c) Requisitos para que se emita la valoración de riesgo para un fuste y/o árbol.

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ECATEPEC DIRECCION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS.
DE MORELOS  '2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MEXICO",
ot

ECATEPEC

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 07 de abril de 2025
OFICIO N°: DPCB/ECA/0759/2025
Asunto: EL QUE INDICA

LIC. LUIS ANGEL HERNANDEZ SOTO °

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Sea este medio para enviarle un cordial saludo; con la finalidad de dar el cumplimiento y seguimiento a la
solicitud nimero 00283/ECATEPEC/IP/2025; la cual fue ingresada a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX); y que a su letra sefiala lo siguiente: .

PRIMERO.- *Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el debido respeto soiclo que Ia respuesta sea
suscritapor Usted para que [a informacién que se me brinde sea con TRANSPARENCIA. Solcito copia simplo de la itima VALORACION
DE RIESGO de la Direccién de Prolsccion Givily Bomberos, del rbol ubicado en la banaueta frente a mi domicilo ubicado en call 12
nimero 2, Col. Rustica Xalostoc, Ecatepec de Morelos. También dictamen y/o valoracion e riesgo emitida por Ia Direccién de Medio
Ambiente y Ecologia. Le agradezco de antemano su atencion para la enlrega de la documentacion solicitada. .l"

Derivado a lo anterior y conforme a las atribuciones conferidas a esta direccién a mi cargo, le informo lo
siguiente:

En virtud de lo antes mencionado en el punto nimero uno le comento-que la Gitima Valoraciop de riesgo
realizada por la Direccién a mi digno cargo se efectué el dia 14 de marzo del presente afio; dé la cual se
desprende lo siguiente:

“Sirva_este_medio para enviarle un afectuoso saludo_y al mismo_tiempo para informarle, que, en atencion el servicio
Solicitado, via telefonica, por la Lic. Cynthia Pérez Tirado_ Subdirectora de Normatividad Ambiental, personal del H. cuerpo
de bomberos asl como el C_ Eloy Escalante, personal adscrito a la direccién que usted encabeza, se presentaron el dia 14
de_marzo_del arlo en curso en Calle 12, casi esquina con Calle Hierro de la Colonia Ristica Xalostoc, con coordenadas
‘geograficas 19.5252665, -99.0712386, en donde se encuenira el fuste de un érbol de aproximadamente 10% de altura y
3.m de digmetro, que al momento de esfa visita no representa un riego inminente: Se anexa copia simple de parte del
servicio,
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